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ORDEN de 16 de octubre d& 1970 por la que se
modifica el régimen de admisión temporal conce~

tildo a «Central Técnica Científica» por Decreto
núme1'o 316/1.970, en el sentido de sustituir la cin·
ta de poliéster por la cinra de policarbonato.

Ilmo. Sr.: La firma «Central Técnica Científica». concesio­
naria del régimen de admisión temporal por DeC1'eto 316/1970
para la importación de núcleos de ferrita y otros productos a
utilizar en la fabricación de memorias fijas para computado­
ras con destino a la exportación solicita la modificación del
mencionado régimen en el sentido de poder sustituir la cinta
de polléSteT por la cinta de poUcarbonato.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrimerO.-Modificar el régimen de admisión temporal con­
cedido a. <\Central Técnica Científica». con domícllío en Málaga,
plaza de San Francisco. número 6, por Decreto 316/1970. en
el sentido de sustituiT la cinta adhesiva de poliéster por la cin­
ta adhesiva de policarbonato (P. A. 39.01.J).

Segundo.--se mantienen en toda su integridad los restan~

tes extremos del Decreto 316/1970, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre d~ 1970............P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de octubre da 1970 por la qUe se
prorroga el período de vigencia de una concesión
en régimen de admisión temporal otorgado a la
firma «Cartonería EspaiiOla, J, Riuis, S. A.n, de
Barcelona.

Ilmo. ST.: Cumplidos los tramites reglamentarías en el ex­
~diente p:-omovido por la Empresa «Cartonería Española,
J. Rius, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado nuevamen­
te el plazo de vigencia en régimen de admisión t€mporal auto­
rizada a la mü,ma por Orden de este Departamento de fecha
10 de agosto de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 20
de igual mes y año),

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres años más, contados a partir del día 20 de
agosto de 1970, el plazo para realizar las importaciones en ré­
gimen de admisión temporal de papel kraftliner, kraftliner 40
por 100 una cara blanca y papel semiqujmico, para la fabrica­
ción de cajas de cartón ondulado con destino a la exportación,
concedida a la firma «Cartonería Espafíola, J. Rius, S. A,», de
Barcelona, por Orden de este Departamento de 10 de agosto
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de día 20 de igual mes
y aflO), cuyo periodo de vigencia fué prorrogado por Orden
comunicada en 28 de junio de 1968, que señaló esta última di­
cho pt;ríodo por dos años más, contadas a partir del dja 20 de
agosto de 1968. cuyo vencimiento se ha producido el día 20 de
agost o del año en curso,

E.a la prórroga que por la presente se autoriza deberán con­
tinuar en vigor todas los demás apartados de la citada Orden
de concesión de fecha 10 de agosto de 1966 como asimismo laS
Ordenes de fechas 24 de octubre y 26 de noviembre, respectiva­
mente, del mismo año.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l, muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1970,-P. D., eí Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaciún.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se
prorroga el plazo para realizar importaciones en
una concesión en régimen de admisión temporal
autorizada a la firma «Diego Ruiz LópeZ)}, de Má­
laga.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp<'­
dIente promovido por la Empresa «Diego Ruiz Lóp€z», en SOU~

citud de que le sea prorrogado nuevamente el plazo para reali­
zar las importaciones en régimen de admisión temporal auto­
rizada a la misma por Orden de este Ministerio de fecha 21 de
marzo de 1970 para la ImpOrtación de trIpas saladas de cordero
y cerdo para su transformación en madejas calibradas con des­
tino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a 10 Informado y propuesto
pOr su DIrección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por el plaz{) de cuatro años más, contados a partir
del día 23 de octubre de 1970, el régimen de admisión temporal
para la importación de tripas saladas de cordero, cerdo, caballo
y vacuno, concedido ala firma «Díego RUiZ López», de MAlaga,
por O¡,d€n d€' este Departamento de fecha 21 de marzo de 1970.
como con,,-ecuencia <le traspaso a la misma cte la conce~ión

otorgada por Orden de este Ministerio de fecha 16 de octubre
de 1961 ({{Boletín Oficial del Estado» del día 23 de igual Ult'S
y aflO). a la firma Pedro Ruiz Pérez, de Málaga.

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con­
tinuar en vigor todas las dema..,;; normas previstas en ]a Orden
de concesión de 21 de marzo de 1970.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madríd, 24 de octubre de 1970.--P D., el Subsecretario..Ne~

meSto Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Dil"2(:tor genel'al de Exportación.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Martlla
Men:ante por la que se convocan los exámenes para
Capitcin de Pesca, correspondientes al mes de no­
piernbre (le 1970, y se nombra el Tríbunal que ha
de juzgarlos.

IJmo Sr.: En eump',imíento de lo dispuesto en la Orden mi­
n:.sterial de 7 de diciembre de 1004 («Boletín Oficial del Esta­
do)} número 308), por la que se regulan los exámenes para op­
tar a los títulos o certificados profesionales marítimos.

Esta Subsecretaria de la Marina Mercante ha tenido a bí~n
disponer:

1¡ Los exámenes para Capihm de Pe.sca, corresponclientes
a, la convocatoria del mes de noviembre de 1970, darán co­
mienzo el dia :;:0 de clíeho mes, CDll una duración total de
QUll1ce dia..,,;,

2) . Los exúmenes constarán de tres grupo.." de materias: «A»,
«B» y «C», siendo condición precísa llatrer aprobado el «A» para
poder presentarse a: examen del (lB» y pudiendo aprobarse el
«C¡¡ índependlentemenLi.'. Estos grupos estarán formados por las
l1:.aterias sjgi.úmUo~<¡:

Grupo ((Ax: «Matem:itíeaSll,
Grupo «B»: «Collstrucción Naval y Teoria del Buque», «1\5­

tronornlR Nautica y Navegación) y {{Pesca Mantima».
Grupo «e»: ({DerecJw Marit,imO»),

3) Se ajustarán a los programas aprobados por Orden del
Ministerio de Comel'clü de feclla 9 de marzo de 1964 «<Boletm
Oficial del Estado)} número 97) y ser{m escritos, dividiéndose
el de «AS'XOlHjmía Náutica y Navega.ción» en dos partes: una.
práctica, consistente en la resoluciún de cálculos náuticos, y la
otra, teórica.

4) A estG~~ f!XÚmenc~ pl1ed~:ll presentarse:

a) El perslmal de la Marina de Pesca que se encuentre en
po.sesión d~j titulo de Patrón de Pesca de Gran Altura o del
de Altura. determinado en el Decreto número 62911963, de 14
de marZo (<<Boletin Oficial del Estado» número 83).

b) Los Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante, en las
condiciont:'s determinadas en la Orden del Ministerio de Co­
mercio de fecha 14 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Es­
tadD» número 170).

5) I..os candidatos solicitaran su admisión a examen ajus­
tándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de di­
ci€'mbre de ]964 (<<Boietín Oficial del Estado» número 3D8L

6) Las soHcitudes. acompaúadas de la docml1entttción co­
rrespondiente y c.e la cantidad de 300 pesetas en concepto de
«derechos de examen}}. fijadas por la cit.ada Orden mínisterial.
deberán entregarse en esta Subsecretaría en los di¡ls 26, 27
Y 28 de noviembre próximo.

7) El Tribuna] qUe ha de juzgar ps~os exámenes estara cons­
t;tuícto de la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo serIar d011 ffimill.o Arrojo Aldegunde.
Inspector general de Enseúanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juan M. Amador Oleína, Jefe de Nf~gociado

de la citada Inspección General.
Vocales: Don Fausto Castelló Mora. Profesor de 1ft· Escuela

Oficial de Formación Profesional Náutico Pesquera de Ali­
cante, que aeiuara drl 30 de noviembre al 15 de diciembre;
don Salvador Silva López, Profesor de la Es(~nela OfICial de
Formación Profesional Náutico Pesquera de Cádiz, del 30 ue
noviembre 312 de did~mbre don Germán Luaces C¡lrballarJa.
Profesor de la Escuela, Oficial de Formación Profc..,;;ional Náu··
tico Pesquera de Vigo. lo':> días 3 y 4 de diciembre: don Juan
Lijo Prego, Profesor de la Escuela, Oficial de Formación Pro­
fesional Náutico Pesquera de Pasajes, del 4 al 11 de ciciembre,
y don Agustin Vigier de ToneS, Profesor de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náutico Pesquera de Cadiz, del 12
al 15 de diciembre.
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Se nombran Presidente y Secretario suplentes de este Tri­
bunal a don Alberto paz Curbera. Jefe de la 2a Sección de la
Inspección General de Enseñanzas Marítimas y Escuelas, y a
don Rafael Montes Nocete. Jefe de Negociado de la citada
Inspección General, respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas
y Viáticos, de 7 de julio de 1949 {«Boletín Oficial del Estado»
número 193), y disposiciones complementarias, los Vocales se
clasificarán en el gruJ,1O 3.°, a efectos de percepción de dietas
por comisión del .servicio, justificándose éstas con las órdenes
de nombramiento, en donde se estamparán por este Organismo
las fechas de presentl.tCión y terminación de la misión desem­
peúada por el comisionado, siendo los viajes por cuenta del
Estado.

Los componentes de este Tribunal tendnUl derecho a las
«asisttmcias» que det.ermina el articulo 23 del ya mencionado
R€glamento de Dietas y Viátioos, en la: cuantía' de 100 pesetas
para el Presldente y Secretario y 75 peset.as para los Vocales,

Lo qUe comunico a V. 1. para sn conocimiento .1/ efectos,
Dios gua.rde a V. l. muchos año:::.
MadI'id, 29 _de octubre de 1970.-El Subsecretario. Leopoldo

Boado,

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefiftnza,., MariLimas .\' Es-­
cuelas.

poUtana de Madrid, en el mismo se ha dictado sentencia por
la expresada Sala Primera de 10 Contencioso-Administrativo,
en 17 de febrero de 1970, cuya parte dispositiva dice ~1:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen­
te recurso contencioso--administ.rativo, promovido por don Mi­
guel Franco Andrés, contra acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiación de Madrid, de fechas 22 de enero y 7 de marzo
de 1969. sobre justiprecio de la industria de carpinteria. re­
caldos en expediente número 4.43311969, debe confirmar como
confirmamos los referidos acuerdos. Sin hacer especial impo­
sición de costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos. mandamos
y firmamos. -Fernando Vidal.-Saturnino Gutiérrez de JUana.
Nicolás Górnez de Enterrla."~-Todos rubricados.;>

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con 10 dispues­
to en los articulas 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum­
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años,
Madrid, 22 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Traver y Aguilar_

Ilrno. Sr Delegado del Gobierno en la Comisión de PlaneR~

mÍ('n lo \' Coordinación del AreaMetropolitana de Madrid.

Cambtos

Cambios oficiales del día 10 de noviembre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORlJEN de 5 de octubre de 1970 por la que se des­
¡;ali/icatL la~ viviendas de protec(.'ión oficial de doña
Jnlia Oliver Belenguer, don Vicente Serra Monta·
ii,a¡w. las dos de Valencia; don José Antonio Ca:f'­
najal González, de Roquetas de Mar (Almería),

11 don Gabriel Herrero-Beaumont Caamaño. de
~'YladTid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Casas
Baratas «Artes GrúhCaSl), AL-VS-665.64 y 3.961-C!1949, en orden
a las descalificaciones voluntarias promovidas por doña Julia
OUver Belenguer, don Vicente serra Montañana, don José An­
tonio Carvajal González r don Gabriel Herrero-Beaumont Caa­
maño de las viviendas numero 27 de la calle de Artes Gráficas,
de Valencia; número 28 de la calle Periodista Badía, de Va­
lencia; la vivienda sita en barrio de Colonización, camino viejo
de Dalia¡.;-paraje del Molino de Viento, de Roquetas de Mar (AI­
merla), y el piso primero derecha de la finca número 9 de la
calle Mártires de Paracuellos. de esta capital, respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de ProteccIón Oficial, aprobado por Decre­
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo­
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: vivienda sita en la calle Artes orá­
f'i.cas, numero 27, de Valencia, solicitada por su propietaria, doña
Julia Oliver Belenguer; vivienda número 14 del plano, 28 de la
calle Periodista Badia, de Valencia, solicitada por su propietario,
don Vicente Serra Montafiana; vivienda sita en barrio de Colo­
nizacíón. canlÍl10 viejo de Dalias-paraje del Molino de Viento,
de Roquetas de Mar (Almeria), solicitada por su propietario, don
José Antonio Carvajal González, y la vivienda sita en piso pri­
mero derecha de la finca número 9 de la calle Mártires de Pa­
racuellos, de esta capital. solicitada por su propietario. don Ga­
briel Herrero-Bea.umont eaamafio.

Lo digo a V. l. para su -conocímiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. -
Madrid, 5 de octubre de 1970.-P. 0" el Subsecretario, Trá-

ver y Aguilar_

Ilmo Sr Direel:or general del Instituto Nacional de la Vivienda.

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12,596 12,633
166,045 166,544

16,092 16,140
140,049 140,470

19,143 19,200
11,171 11,204
19,330 19,388
13,413 13 453
9,266 9,293
9,724 9.753

16,674 16,724
268,970 269,779
243,005 243,736

Comprador
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés
1 libra' esterlina
l franco suizo .. "' .

lOO francos- belgas (") ,.
1 marco alemán ...

lOO liras italianas
1 florín holandés ..
1 corona sueca. .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
lOO escudos portugueses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(*) Esta cotización del franco belJó':a se refi~re a franco,,; belgas
convertibles. Cuando se trate de francw belgas financieros se upl!­
cará a los mísmos la cotización de francos bel¡¡:u<> bUl-ete.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la Que se
dispone el cumplimiento de la senterlCta (fUe se cita,
dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-­
Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

A Ini I ,\ 1ST l~ A e I () N LOCAL

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administranvo promo­
vido ante la Sala Primera, de 10 Contencioso--Administrativo de
1<'1, Audiencia Territorial de Madrid por don José Granados
Well, Procurador de los Tribunales, obrando en representación
de don Miguel Franco Andrés y bajo la dirección del Letrado
don José María Cid. contra la Administración del Estado, re-­
presentada y defendida por el ilustrísimo señor Abogado del
Estado, sobre revocación de acuerdos dp.l .Jurado Provincial de
Expropiación de Madrid, de fechas 22 de enero y 7 de marzo
de 1969, sobre justiprecio de industria de carpinteria, instalada
en la finca número 35, de la parcela 21, manzana B. de la
zona comercial de la avenida del Generalísimo, expropiada por
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro--

RFSOLUC10N drl AlIllntamiento de Verín (Oren­
,eJ por la que se vi/ala techa para el levantamien­
to de actas pTerias a la ocupación de los tenenos
([jectados por las o/)ras de «Ur/)anización y paV1~
}!tentación de la ave~nida de Portugal».

Trail1.l:adü .expediente de expropiación forzo~a de 195,5Q me·
trü::; cludrado,s de terreno de 1a finc.R rústica propiedad de don
Jaime Fuentes Fuent-es. sita en «Os Coutos», según proyecto
técnico de «UrbgnlzaCIÓn y pavimentación de la avenida de
Portugah>, se hace saber Q"ile se procederá a levantar el acta
previa a la ocupación en el octavo día siguiente a la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial del .Bsta'do».

Verín. 31 de octubre de 1970.-El Alcalde-Presidente.-6.627-A.


